ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL TRES, DE CONSTITUCION DEL MISMO. 

 SRES. ASISTENTES:

SRES. CONCEJALES ELECTOS:

D. Antonio Rodríguez Ruiz.

D. José Antonio Rodríguez Salas.

D. José Mateo Saúco.

Doña Aurora Suárez Muñoz.

Doña Carmen López Castillo.

D. Luis Puertas García.

D. Juan Manuel Prieto Herrera.

Dª Ana María Gamez Tapias

D. Francisco Valdivieso González.

SECRETARIA-INTERVENTORA:

Dª Isabel Camacho Rebollo.  

 
En Jun siendo las veintiuna horas treinta minutos, del día catorce de junio de 2003, previa citación en tiempo y forma, se reúnen los Sres. Concejales electos en las pasadas Elecciones Locales del día trece de junio, y que al margen se expresan, en el Salón de Actos del Hogar del Pensionista de Jun, de conformidad con los artículos 195 de LO REG de19 de junio de 1985 y el Art. 37.1 del ROF, para proceder al acto de constitución de la nueva Corporación Municipal, constituyendo la mayoría absoluta de los concejales electos habiendo concurrido la totalidad de los mismos

CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO


De conformidad con los arts. 194 a 196 de la Ley Electoral, 37,2 del ROF, se procede a la constitución del Ayuntamiento. 

Seguidamente la Secretaria actuante se procede a llamar a los concejales de mayor y menor edad al objeto de formar la Mesa de edad y de la que será Secretaria la de la Corporación correspondiendo la designación a D. Antonio Rodríguez Ruiz y D. Francisco Valdivieso González que pasan a ocupar el lugar destinado  quedando constituida la Mesa de Edad por D. Antonio Rodríguez Ruiz y D. Francisco Valdivieso González siendo Secretaria Doña Isabel Camacho Rebollo.

Seguidamente la Secretaria actuante de orden del Sr. Presidente , informó de las disposiciones aplicables a la constitución de los Ayuntamientos entre ellas artículos 195 de LOREG y 37 de ROF.

Acto seguido se dio lectura por la Secretaria de los nombres y apellidos de los/ las Concejales / as electos / as y se procede por los miembros de la Mesa de edad a la comprobación de las credenciales presentadas.

A continuación invitó el Sr. Presidente a los concejales / as electos / as a que expusieran en este acto si les afectaba alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su proclamación, a tenor de lo establecido por los arts 6,7, 177 y 178 de la , después de lo cual da por resultado que a los reunidos no les afecta causa alguna sobrevenida de incompatibilidad.

Después de lo cual la mesa declara constituida la Corporación al concurrir la mayoría absoluta de concejales / as electos / as.

CONCEJALES QUE INTEGRAN LA CORPORACIÓN

	ANTONIO RODRÍGUEZ RUIZ


	PSOE

	JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ SALAS


	PSOE

	JOSÉ MATEO SAÚCO


	IULV-CA

	AURORA SUAREZ MUÑOZ


	PSOE

	CARMEN LOPEZ CASTILLO


	PSOE

	LUIS PUERTAS GARCÍA


	PSOE

	JUAN MANUEL PRIETO HERRERA


	IULV-CA

	ANA MARÍA GAMEZ TAPIAS


	PSOE

	FRANCISCO VALDIVIESO GONZALEZ


	PSOE


Por la Secretaria se da cuenta de haberse presentado por todos ellos la declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre actividades y bienes.

A continuación , conforme al art. 8 LOREG, en el momento de la toma de posesión y para adquirir plena condición del cargo de concejal los candidatos deben jurar o prometer el cargo en la siguiente forma.

D. Antonio Rodríguez Ruiz: “ Juro `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

D. José Antonio Rodríguez Salas: : “ Juro `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

D. José Mateo Saúco: “ Juro `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

Doña Aurora Suárez Muñoz: “ Prometo `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

Doña Carmen López Castillo: “ Prometo `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

D. Luis Puertas García: “ Prometo `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

D. Juan Manuel Prieto Herrera: “: “ Prometo `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

Doña Ana María Gamez Tapias: “: “ Prometo `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

D. Francisco Valdivieso González: : “ Prometo `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

Inmediatamente después de la constitución de la Corporación la secretaria actuante da lectura al Art. 196 LOREG qué establece el procedimiento para la elección de Alcalde.

Se presentan como candidatos para alcalde los concejales que seguidamente se indican:

· Por la candidatura del Partido Socialista Obrero Español de Andalucía:

D. Antonio Rodríguez Ruiz.   Votos obtenidos: 692.

· Por la candidatura de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía

D. José Mateo Saúco. Votos obtenidos: 260.

Efectuada la votación por los concejales mediante papeletas secretas, y realizado el escrutinio se produce el siguiente resultado:

D. ANTONIO RODRÍGUEZ RUIZ: NUEVE VOTOS. 9 votos.

Siendo nueve el número de concejales , ha obtenido nueve votos y por tanto mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación.

A la vista del resultado del escrutinio el Presidente de la mesa de edad proclama Alcalde a Antonio Rodríguez Ruiz, que encabeza la lista presentada por PSOE.






TOMA DE POSESIÓN

Acto seguido de conformidad con arts 18 de ROF y 1º de RD 707/1979 de 5 de abril por D. Antonio Rodríguez Ruiz se formula juramento:

“ Juro `por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad al rey, guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado”.

Cumplido el objeto de la convocatoria por el Sr. Alcalde se hace uso de la palabra dirigiendo un afectuoso saludo a los concejales y agradece que lo hayan elegido alcalde por unanimidad con independencia del signo político, prometiéndose colaboración y buen celo de todos y cada uno de ellos en una fructífera labor en beneficio del Municipio.

Asimismo el Sr. Alcalde felicita al candidato representante de la candidatura del Partido Popular por los votos obtenidos y aunque no haya salido electo por poca diferencia si le promete que será tenido en cuenta y que será apoyando en los temas que sugiera y redunden en beneficio del Pueblo de Jun, pues el Alcalde es el primer gestor del Municipio y eso es lo primero por encima de los signos y Partidos Jun es lo que cuenta.

Hace uso de la palabra D. José Mateo Saúco para felicitar al Alcalde y mostrar sus mejores deseos de participación en la colaboración del trabajo por Jun y ello significa que cuando haya que apoyar al equipo de gobierno se hará y cuando haya que mostrar oposición a los temas que se vea necesario también se hará.

Esto es una oposición coherente y agradece a su electorado el apoyo que se ha recibido.


Cerró el acto, el portavoz del Grupo Socialista, D. José Antonio Rodríguez Salas, quien hizo una breve exposición de los logros conseguidos, tras ocho años de gobierno Socialista en el Ayuntamiento de Jun y esbozó los objetivos para el próximo mandato, ofreciendo a su vez la colaboración entre todos los grupos para una mejor consecución de dichos fines. 

Expone las líneas de trabajo de los cuatro años pasados y que han llevado a Jun a ser reconocido internacionalmente todo ello debido al impulso que se ha dado a las Nuevas Tecnologías y los convenios firmados a un nivel internacional con Bruselas, Issy Les Moulineaux, Florencia en un futuro Atenas etc, debido a proyectos como Interville, Eupolis etc que no son mas que el exponente del interés de Jun por las mismas.

Asimismo tiene unas amables palabras para el personal del Ayuntamiento que conforma todos y cada hunos de los servicios desde Administración General a Servicios de Mantenimiento y Proyectos así como referencia a la entrada de los servicios de Policial Local.

Felicita a los nuevos concejales y cambien tiene un recuerdo para los que lo han sido.

Refiere la importante presencia de la mujer en la Corporación que no es meramente decorativa sino que en función de sus competencias tiene una importante participación en el gobierno municipal.

Agradece a Izquierda Unida su voto demostrando que se inicia un mandato con un nuevo estilo olvidando logos y símbolos para luchar por el Municipio.

De nuevo agradece el apoyo mostrado.

Y sin mas asuntos que tratar por el SR. Alcalde se levantó la sesión transcribiéndose la presente Acta de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de todo lo cual yo la Secretaria Certifico.


Y sin mas asuntos que tratar, y siendo las veintiuna horas, cuarenta minutos del día 3 de julio, de orden de la Presidencia se levan​tó la se​sión, transcribiéndose la presente Acta, que de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, yo la Secreta​ria CERTI​FICO.
 Vº Bº

 EL ALCALDE.                                           LA SECRETARIA-INTERVEN​TORA.






